
E. 15632

R E S O L U C I O N     N° : 1060/07

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Remitir el Expediente Legislativo Nº 15632 a la Subsecretaría 
de  Relaciones  Institucionales  de  la  Municipalidad  de  Río 
Cuarto, a efectos de analizar si existe factibilidad de acceder a 
la  solicitud  de  la  “Asociación  Vecinal  Alberdi  Norte”  en  el 
marco  de  las  Partidas  Presupuestarias  previstas  para  el 
ejercicio fiscal 2007.

ARTICULO 2º  .-  Remitir copia de la presente a los peticionantes -“Asociación 
Vecinal Alberdi Norte”-.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 3 de octubre de 2007.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente
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Secretario 


